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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, « pese-tas;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ÍP?S*!irrel. 35 Pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 1(30 al año.i>uscnpcioaes y venta de ejemplares-, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 53(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del imposte por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
líos reciban este Boletín; dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ei recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac
ción ,.y.

_
¡^op

Anuncios particulares y avisos financieros..» 5,00-»**••»••••*\u2666\u2666\u2666*•*\u2666\u2666**\u2666•*\u2666\u2666•••\u2666\u2666\u2666••••\u2666•\u2666••*\u2666•\u2666*••.•••••••••*••_ *•*•»••»__

Administración y Talleres
La» lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Paseo delDoctor Esquerdo, "-2 (Hospital de San fuan
<fe Dios).

—
Teléis. 26 .-¡8 14 y 25 1* 02.

—
Apd.- 937

flORAS: Mañana: De 9 a i,-,o. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

Ayuntamiento de Madrid expediente a estudio de la Comisión días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

tyá ya lugar a reclamación algún
.endrán por desechadas cuantíes

en este caso se presérften.
de Fomento para su propuesta de ad-

Secretaria j'udicación Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán dé percibir los
obreros que utilicen, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

| M̂unicipal
Wrrnanente!en sesión de 14 del ac-
tun', acordó anunciar concurso públi-
co para contratar la primera fase del
suministro y montaje de una instala-
ción comp¡üfa para la depuración con-

La Excma. El rematante constituirá en ¡la De-
positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 18.032 pese-
tas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Lo que se anuncia al púbii
cumplimiento de lo dispuesto en e!
artículo 26 del Reglament
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Asimismo vienen obligados los lici-
tadores al» cumplimiento de la lev de
Protección a la nacional
de 14 de febrero de 1907.

. Madrid, 3 de octubre de 11)49.
—

El
Secretario, M. Berdejo.tinua de -ias aguas de una piscina des-

cubierta en la .Casa de Campo, con
sujeción a las bases y pliegos de con-
diciones redactados a! efecto y por el
presupuesto de contrata de 45o'.8oo pe-
setas.

(O.—14.625)
Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi- Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las trece,

a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de ia Comisión
de Fomento para su propuesta de ad-
judicación.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
dé 28 de septiembre último, «probar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar el arriendo de los pastos de la
Casa de Campo, para el pasteo de
300 cabe anació vacun
sitio denominado «Rodajos», durante
el tiempo comprendido desde el pri-
mero de noviembre de 1949 al 30 de

catario
Lo eme se anuncia al público para

su conocimiento.El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr
J contarse desde el siguiente a aquel
e" que aparezca eianuncien el Bo-

Madrid, 30 de septiembre de 1949
El Secretario, M. Berdejo.

letin Oficial Jel-Estado, y durante di-
eho plazo podrán presentarse propo-
siciones, de diez.de la mañana a una

larde, en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría v en las Te-
nencias de Alcaldía de Centro v Uni-
versidad, correspondientes a las Zo-
nas I.» y ,_a_ reSpect¡vamente< ,-n.vaS

proposiciones deberán estar extendí*«as en pape! de la ciase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, v sello mu-
""cipal de 1,60 pesetas, en'píiegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas por
ffparado del resguardo que acredite

-! consignado en la Depositaría
"jun'cipal la cantidad de. 9.016 pe-
„ Sen conóepto de deposito provi-

reintegrado con Jos sellos mu-

(O.— 14,624)
El rematante constituirá en la De-

positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad dé 82.984,54 pese-
tas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 14 del ac-
tual, acordó anunciar concurso públi-
co para contratar la primera fase de
las obras de :fábrica y complementa-
rias para la construcción de una pisci-
na descubierta en la Casa de Campo,
con sujeción a las bases y pliegos de
condiciones redactados al efecto v por
ei presupuesto de contrata de pese-
tas 2.432.817,94.

junio de 1950
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de! Excmo. Ayunta-
miento (Neg le Subas
las horas de diez de la mañana v,

de la larde, durante los cin
hábiles siguientes a! en que
anuncio aparezca inserto en el B<>-
i.i-rr.K'Oficial de la provincia
de cuyo plazo podrán presen-
\u25a0cuantas reclanu
denles contra dicha subasta
inteligencia de que transcur:
cirio mencionado-
brá va lugar a reclamación algui
se tendrán por desechadas cu;.

en es e presenten.

Todos cuantos gastos origine este

concurso serán _de cuenta del adijudí-
catario

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.E( plazo del* concuaso es el de diez

días hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, y durante di-
cho plazo podrán presentarse propo-
siciones, de diez de la mañana a una
de la tarde, en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaidía de Árganzuela y
Chamartin, correspondientes a las Zo-
nas 4.a y 6.*, respectivamente, cuyas
proposiciones deberán estar extendi-
das en papel de la clase sexta, au-

mentado en el 5 por 100, y sello mu-

nicipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce-

rrados y'lacrados, y acompañadas por
separado del resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría
municipal la cantidad de 41.492,27 pe-
setas en concepto de depósito provi-
sional, reintegrado con los sellos mu-

eciales de subastas, a ra-

zón de 6 pesetas por. cada 500 ó frac-
ción de ellas, durante los expresados
días v horas que comprende ei plazo
del concurso y en los sitios antes men-

Madrid, 30 de septiembre de 1949
El Secretario, M. Berdejo.

(O.-14.633)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, én sesión
de 28 de septiembre último, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar el arriendo de los pastos de la
Casa de Campo, para el pasteo de
700 cabeí*as de ganado lanar, en ,el

sitio denominado «Casa Quemada»,
por el tiempo comprendido destí
día i." de noviembre d<

; especiales de subastas, a ra-*
de 6 pesetas por cada 500 ó frac-
de ellas, .dorante los expresados

LS v horas que comprende el plazo
prsó_v en "los sitios antes men-

Lo que se anuncia al publi-
cumplimiento de lo dispues;
artículo 26 del Reglamento de -
julio de 1924 para la contratado!
obras y servicios municipal-

uos
'legos de condiciones laculta-
temas antecedentes estarán de

\u25a0 'esto,, durante los mencionados
\u25a0 horas, en el Negociado de Su-
H^ -^^nK>^A^y*i?in*ierito^H

Madrid, 3 de octubre de 1949.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

de junio de 1950 (O.— 14.
-"i-es declararán en sus

-
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Suba-
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes al "en que este

anuncio ajjarezca inserto en el Bo-
lct-n Of/cial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuar amador proce-
dentes contra dicha subasta: en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-

;.dX*'iciont.s las remuneraciones mí-
i'ie habrán de percibir los

jl tjOS clUt* utilicen, por jornada le-
iri-,r tra,:,ai" V por horas extraordi-

La Excma. Comisión' Mu¡
Permanente ha acordado, en
de 28 de septiembre último, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-

que intenta celebrar par:
tratar el arriendo de los pastos
Casa de Campo, par; |
400 cabezas de ganado, lanar^^^B

rmo vienen obligados los üci-
de la ley de

i producción nacional
:''brero de 1907.ede"'ad,0 »" P-*-z° del concurso sera al dfa siguiente, a las trece,

P«*rtura de -os pliegos presenta-os cuales pasarán, en unión del

eion^os.
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedent- n de
manifiesto, durante los mencionados

denominado «Batán»,

tien- .rendido desde e1
mer<
junio de 1950.



Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes . al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
lettí'm Ofícial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y

se tendrán por desechadas cuantas Magistratura de Trabajo núm. 3, 11 i' I i iln ili I _ l, \u25a0
vía deducción del 25 por. 100 d3formidad con lo dispuesto en 1§1
tículos 1.504, en relación con el My 1.500, de la tey dte.EnjuiciamiS
Civil.

'

en este-"caso se presenten de MadridLo que se anunda al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

_, \u25a0<

EDICTO

En virtud de lo-' acordado en pro-
videncia de esta fecha por el ilustrí-
simo señor don Antonio Saavedra
Patino, Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, de los de esta capital y su
provincia, en los autos seguidos a
instancia de don Lorenzo López Val-
dés, contra don Javier Cjria Escardi-
bol, sobre despido; y en trámite de
ejecución de sentencia se sacan a la
venta en pública subasta, por tercera

vez y sin sujeción a tipo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
i.506.de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil,los siguientes bienes :

Cuatro sillas de madera tapizadas
en cuero, 800 pesetas.

Un cráneo de cárabo, 700 pesetas.
Dos patas de elefante, con arma-

dura de metal, 300 pesetas.
Cuatro defensas de rinoceronte,

Y para su inserdón en el Bolf-iOficial de la provincia y su fijac¡
en el tablón de anuncios de esta Mgistraturh expido el presente con
visto bueno del limo, señor' Ma°-trado, en Madrid, a 2 de -agostó
1949.— El Secretario, Joaquín P0Visto bueno: El Magistrado de Tibajo, Antonio Saavedra Patino

Madrid, 3 de octubre de 1949
Secretario, M. Berdejo.

.—El

14.629)

La Excma. Municipal
Permanente ha
de 28 de septiembre últkn(j|
los pliegos de condiciones c

iprobar
se tend:' desechadas cuantas

en esté c basta que intenta celebrar para con-
tratar el arriendo de los pastos de ía
Casa de Campo, para el pasteo de
200 cabezas de ganado lanar, en. el
sitio denominado «Torrecilla», por el
tiempo.comprendido desde él día pri-
mero de noviembre de 1949 al 30 de

—4-868
Lo que se anu iblico en

cumplimient> dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Magistratura de Trabajo núm.
de Madrid

EDICTOSMadrid, 3 de octubre de 1949.— El
Secretario, M. Berdejo. junio de 1950.

Los expresados pliegos de condi-
ciones sé* hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una

DorfGoiizalo Queipo de Llano y B
de Trabajo nút

•p-o cinco, de esta capital y su p
(O.—14.627) tron,

500 pesetas vincia

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha. acordado, en sesión
de 28 "de septiembre último, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta' que intenta celebrar para con-
tratar ej arriendo de los pastos de la
Casa de Campo, para el pasteo de
200 cabezas de ganado vacuno, en
el 'sitio denominado «Los Pinos»,
por el tiempo comprendido desde el
día i.°de noviembre de 1949 al 30 de
junio de 1950.

•

Tres estantes de madera de pino
con colección «Crisol», 3.000 pesetas.

LTna figura de bronce del escultor
Juan Avalos, 2.000 pesetas.

Una figura de Terracota,, mujer
sentada, 200 pesetas.

Hago .saber :Que en esta Magistr
tura de Trabajo número cinco pend<
autos señalados con el número 104, i
1949, sobre descubierto de cotizad
nes al Montepío Laboral Sideromet
lúrgico, seguidos a instancia t3e
Inspección Provincial de Trabaj
contra Marugán, S. A», y en pro\
dencia de fecha de hoy he acordac
le venta en pública subasta, por pi
mera vez y término de ocho días, c
los bienes embargados aLejecutad.
consistentes en :

de la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Of;cial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna v
se tendrán por desechadas . cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para Ta contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de octubre de 1949.
—

El
Secretario, M.Berdejo.

Una figura, talla, piedra hindú,
500 pesetas.

33 cuadros óleo pintados por*
F. J. Ciria, 4.950 pesetas.

Altar indio construido con palo
santo, 4.000 pesetas.

Los expresados pliegos de condi-
-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miente''' (Negociado -de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el

'Bo-
leta?*, Opícial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se. presenten.

Un armario japonés, de caoba, la-
ca dorada y nácar, 15.000 pesetas.

Seis sillas de haya, estilo Isabeli-
no, tapizadas en damasco verde, pe-
setas 1-.200.

Una máquina para cortar hier
marca «Bouhy», núm. 4.

Una máquina de roscar, marca a
mana.Un salón chino, compuesto de dos

sillones con pie o escalerilla, dos-me-
sas pequeñas y cuatro taburetes, pe-
setas 6.000.

Una báscula para seis tonelada
marca «Hijo de Juan i\mat», núm
ra 7.623

(.O.—14.630) Dos cuadros de Gárate, 500 pe-
setas.

Un aparato de soldadura autóger
sin botella de oxígeno.

Una báscula marca «Pibernat», p
ra una tonelada, núm. 17.842.La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de septiembre último, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar, para con-
tratar el arriendo de los pastos de la
Casa de Campo, para el pasteo de
200 cabezas de ganado lanar, en el
sitio denominado «Covatillás», por el
tiempo comprendido desde el día pri-
mero de noviembre de 1949 al 30 de
junio de 1950.

Cuatro sillones de madera de ha-
ya, barnizados y tapizados eñ pana
roja, 800 pesetas. Un motor eléctrico de 10 caballo:

marca «Siemens», núm, 122.965.Dos sillas de madera con asiento
de enea, pintadas en oro y rojo, 400 Una sierra eléctrica marca «Bouhy

Todo ello tasado peria!mente en di
Cíocho mil trescientas pesetas.

pesetas.
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de -924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Un aparato de radio, mueble, mar-
ca «Zenit», en perfecto estado de
funcionamiento, 3.000 pesetas.

Cuatro cabezas búdicas en piedra
y dos en marfil, 400 pesetas.

Una mesa de palo de hierro y apli-
ques de nácar, 1.500 pesetas.

Dos cárabos de madera, 300 pe-
setas.

Para el acto del remate, que tendí
lugar en la Sala dé-audiencia de est
Magistratura de Trabajo número cin
co, sita en esta capital, calle del Gent
ral Martínez Campos, veintitrés, se h
señalado el día catorce de octubre, ;
hora de las once de su mañana, baj<
las siguientes condiciones :

Madrid, 3 de octubre de 1949.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.—14.628) Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negodado de Subastes), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha^ subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se anunda al público en
cumplimiento de lo dispuesto en elartículo 26 del Reglamento de 2 dejulio de 1924 para la contratación deobras y servicios municipales.

Madrid, 3 de octubre de 1949:
—

ElSecretario, M. Berdejo.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de septiembre último, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar el arriendo de los pastos de la
Casa de Campo, para el pasteo de
500 cabezas de ganado lanar, en el
sitio denominado «Ángel», por el
tiempo comprendido desde el día pri-
mero d'e noviembre de 1949 al 30 dejunio de 1950.

Un armario de madera de nogal \
Iimoncillo, de tres cuerpos, con una
luna biselada ;un tocador con tres es-
pejos y dos mesillas de noche, 3.000
pesetas.

Primera. Se tomará como tipo d

esta primera subasta la cantidad d

dieciocho mil trescientas^pesetas, ei
que han sido tasados, no admitiendo
se posturas inferiores que no cubrat
las dos terceras parte%dé dicha tasaTres cabezas humanas, indios, re-

ducidas y disecadas, 30.000 pesetas.
Un fauno herculano, 1.000 pesetas.
Dos cerámicas representando sal-

tamontes, 20 pesetas.

cion

Segunda. Para tomar parte en ls

subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura, eí diez por ciento de la can-
tidad que sirva de tipo, lo cual debe-
rá hacerse quince minutos antes de la

hora señalada para la subasta.

Tres cocodrilos disecados: uno de
dos metros y otro, pequeño, y piel
de otro, 800 pesetas.Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; en lainteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-brá ya lugar a reclamación alguna v

Importe total de esta tasación, pe-
setas 80.870 (ochenta mil ochocien-
tas setenta pesetas).

Tercera. La consignación del pr^
ció se verificará dentro del tercer di

de la aprobación del remate.La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo núm. 3, de Madrid, sita enla calle del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, a las doce horas del
día 19 de octubre próximo- previ-
niéndose:

Los bienes a que se refiere este

anuncio se hallan, en calidad de depo-
sito, en poder de don José Luis Gar-
cía Marugán, con domicilio en Anto-
nio Leiva, cuatro, a quien deberán di-

rigirse los licitadores, si >k> estima"
necesario, y cuyos bienes los tiene
depositario en el domicilio del ejec

-
(O.—14.631)

*"**\u2666 Htt««ttnnt;t;;{;:::*-;t«nt;tt*
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la me-
sa de la Magistratura, una cantidad
igual, por lomenos, al 10 por ioo del

tado. ...
Y para su publicación en el tablón

de anuncios de esta Magistratura



MARTES 4 DE OCTUBRE 3

Trsbaio V en el Boletín Oficial de
expido el presente en

'íadrid a veintiséis de septiembre ue
«¡1 novecientos cuarenta y nue
?ítemí,P.H,(1Iegible)rElMag1s-
íado de Trabajo, Gonzalo Queipo de

in
'

signar previamente, en la mesa de la-Magistratura, el diez por ciento de lacantidad que sirva de tipo, lo cual de-berá hacerse quince minutos antes dela hora señalada para la subasta.
lerrera La consignación del pre-

cio se verificará dentro del tercer díade la aprobación del remate.
Los bienes a que se refiere este

apuncio se -hallan en calidad de depó-
sito en poder de don Joaquín Sanchi-drián, propietario de Talleres Agua-do, con domicilio en .Carlos Merino,
numero ocho, a quien deberán diri-
girse los licitadores que pretendan
asistir a la subasta para examinarlos,
si lo estiman necesario.

lugar en la Sala de Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo núm. 5,
sita en^eg-tá capital, calle del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 25, se
ha señalado el día 17 de octubre y
hora de las once y media de su ma-
ñana, bajo las siguientes condicio-

Hago saber : Que en esta Magis-
de Trabajo núm. 5 penden
ñalados con el núm. 29, de
bre reclamación de Subsidio

de V'ejez y S. M., Seguidos a instan-
Inspección Provincial de
nfra el demandado Celes-
a García, y en providen-

.—4- nes

i. Se toma > tipo d<
primera subasta la. cantidad de 600
pesetas, en que han sido tasados, no
admitiéndose posturas i.¡ que
no cubran las dos terceras partes de
dicha tasación.

fecha de hoy he acordado la
¡i pública subasta, por pri-

.ormino de ocho días, de
mbargaci ecutado.

pon Gonzalo Queipo de Llano y Bui-
trón Magistrado de Trabajo nú-

mero cinco, de esta capital y su pro-

Hago saber : Que en esta Magis-
vincia es en

llura *-e Trabajo numer
Jen autos señalados con el número

528/49 R- G- X 4C49 Ejecución, so-

3re despido y salarios seguidos a ins-
anfcia de Teresa Núño Beato, contra

Talleres Aguado, hoy en ejecución de
¡patencia, ven providencia de fecha
Bioy he acordado ia venta en públi-
Hibasta, 'por primera vé*z y térmi-

de los bienes embar-
íaXsal ejecutado, consistentes én :

2.a Para tomar parte
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en; la Mesa de la "Ma-
gistratura, el 10 por ioo de la canti-
dad que sirva dé
hacerse quince minutos antes de la
hora señalada para la

Un armario de un cuerpo, de ma-
de castaño, tipo antiguo, con

luna.—Una consola o coqueta, for-
i>n tres cajones y con lu-

de madera de haya.- —Cinco me-
madera de. pino, de

llamadas de restaurant.
—

Veinte
sillas de madera barnizadas en no-
gal.-—Un trinchero de mallera de no-

. on puertas ele cristal.-
—

Una A-i-
de cristal, en forma de apa-

Y/para su publicación en el tablón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en
Madrid, a veintiséis de septiembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
Ante mí, P. H. (ilegible).—El Magis-
trado de Trabajo, Gonzalo Queipo de
Llano y Buitrón.

3.a La consignación del precio se
verificará dentro de] tercer día de la
aprobación de! remalno ae o Los bienes a que s
anuncio' se hallan en calidad de de-
pósito en pode on Domingo
González, con domicilio en Conde de
Barajas, núm. 4, a quien deberán
dirigirse los licitadores que pn-
dan asistir a la subasta., para exami-
narlos, si lo estiman necesario, y cu-
yos bienes los tiene el depositario
el domicilio del ejecutado.

Un cuadro completo y un baño' pa-
rador

1 niquelado, también completo, de
is usuales para esta clase de indus-
ia, tasado percialmente en cinco mil

\u25a0-4-872)
Todo ello t; icialmente en

2.600 pesetas.

Don Gonzalo Queipo de ¡Llano y
Buitrón, Magistrado de Trabajo
número 5, de las de esta capital y

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de

Magistratura de Trabajo núm. 5,
sita en esta capital, calle del General
Martínez Campos,. núm. 25, se ha se-
ñalado el día, 17 de octubre y hora de
las once de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

Para el acto del remate, que tendrá
[ugar en la Sala, de audiencia de esta su provincia

Magistratura de Trabajo número cin-
co, sita en la calle del General Mar-

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo núm. 5 penden Y para su publicación en el tablón

de anuncios de esta Magistratura, de
Trabajo y en el Boletín Oftciai
la provincia expido el presente en
Madrid, a 26 de septiembre de 1949.
Ante mí: P. H. (ilegible) .—El Ma-
gistrado de Trabajo, Gonzalo Ouei-
po de Llano y Buitrón.

tíncz Campos, veintitrés, se ha se-
aalado el" día catorce de octubre, v
tora de ias once v m

autos señalados con el núm. 75, de
i948 v sobre descubierto de cotizado-

Montepío Laboral, seguidos a
\u25a0 de la i n Provincial

de Trabjo, contra Talleres Galán, y
en providencia de fecha de hoy he
acordado la venta en subas-
ta, porprimera vez y término de ocho
días, de los bienes embargados at
ejecutado, consistentes en \u25a0

i." Se tomará como tipo de esta
primera subasta la cantidad de 2.600
pesetas, en que han sido tasados, no
admitiéndose posturas inferiores que
no cubran las dos terceras partes de
dicha tasación.

bajo las siguientes

Condiciones
Pnméra. Se tomará comí.

ísta primera subasta la cantidad de (C—4.870) 2." Para tomar parte en la subas-
ieberán los licitadores consignar

previamente, en la Mesa de la Ma-
ratura, el 10 pdr ioo dé la canti-

dad que sirva de tipo, lo cual deberá
hacerse quince minutos antes de la

señajada para la subasta.

mii pesetas en que han sido ta-

10 admiti 3 in-
tenores que no
ras partes de dicha I

Seis bancos de carpintero, comple-
jos, con sus tornillos ; todo ello tasa-
do pericialmente en 600 pesetas.

Don Gonzalo Queipo de Llano y
Buitrón, Magistrado -de Trabajo
número 5». de las de esta capital y
su provincia.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con- Para el acto del remate, que tendrá

Sesión del día 25 de junio de 1949 i6gDiputación Provincial

cooperar a la celebración de la Feria de Ganados que, can motivo de
sus tradicionales fiestas,, ha organizado.

"88. Señajjar el día 24 de agosto próximo para celebrar su sesión
reglamentaria mensual.

774. Aprobar bases de convocatoria para proveer,* mediante
concurso-examen, una plaza de Ayudante de cocina del Hospital
Provincial, dotada con el haber anual de 4.800 pesetas..

775- Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción de don
Justo Escudero de la Torre, Portero cuarto del Cuerpo de Subalternos
de esta Corporación, ocurrida el día 13 del corriente mes.Hacienda y Economía

789. Conceder a Felipa Gutiérrez Lámela y a sus hijas Ga-
Oina y María Martín Gutiérrez, en su calidad de viuda y huérfanas
'*1Peón caminero, en situación de jubilado, Zoilo Martín Martín,
onecido el día 20 de enero del corriente año, la pensión vitalicia

776. Disponer cesen como Capellanes de la Beneficencia Pro-
vincial don. Pedro José Romero Ordóftez, don Indalecio Hernández Co-
llantes, don Juan Tomás Ortega Orgaz, don Ángel José Gordón Pi-
cardo, don José Portábales Pichel ydon Ladislao López Izquierdo, en
cumplimiento de escrito del Tribunal Provincial de lo Cpntencioso-
Administrativo de 3 de los corrientes, sobre ejecución de sentencia del
expresado Tribunal,de 30 de marzo de 1948.

777. Nombrar -á don Pedro José Romero Ordóñez, don Indale-
cio Hernández Collantes, don Juan Tomás Ortega Orgaz, don Ángel

José Gordón Picardo, don José Portábales Piche! y don Ladislao Ló-
pez Izquierdo, Capellanes interinos de Ja Beneficencia Provincial, con
el haber an.ual de 5.500 pesetas.

, al 'te 775.6o pesetas, como 50 por 100 del sueldo regulador de
,'•551,25 pesetas, que sirvió de base para la clasificación del causante,
.en armonía con los treinta años, cinco meses y veintidós días de
frar;1Cl0S qUe le fueron computados a éste, pensión que queda ci-

Gesf en I-l63>4° Pesetas, a virtud de 'o acordado por la Comisión
jgC,01* en 11 de julio de 1945, y que percibirán las interesadas, por

-~Da • partes' COn cargo a la pertinente consignación presupuestaria,
del día 21 de enero del arfo en curso, siguiente a la fecha

-cimiento, mientras conserven las condiciones legales para su

los™ ' t0(-0 ello de conformidad con lo determinado en' los artícu-
*3 y siguientes del vigente Reglamento general de Funcionarios.

?-ovP°'- Clasif-car al Peón caminero de la Sección de Vías y Obras
*iales Teodoro Descalzo Prieto, jubilado por razón de enfer-
en sesión de 25 de junio último, con el haber pasivo anual
m'l catorce pesetas con sesenta y ocho cén'imos, equivalente

-? Por ciento del sueldo regulador de 7.014,68 pesetas, que pro-

nta en armonía con los cuarenta y cuatro años y dieci-

Wá de
as á? servicios que le' son computables; haber -pasivo que ha-

rta de¿frcib-r' con cargo a la pertinente consignación presupuesta-
re el día 26 de junio del corriente año, siguiente al de su

los ,8
' todo ello de conformidad con lo prevenido en los artícu-

dees*á r' 2° y 2I del vigente Reglamento general de Funcionarios-*
bija Man a doña Teresa Petrement Aldaiturriaga y a su

r,a Teresa Arguelles Petrement, viuda e hija, respectiva me n-

77.S. Aprobar normas dictadas ppr la Sección de Personal, en
relación con la situación del personal temporero al servicio de la Cor-
poracion

Servicios Recaudatorios

779. No haber lugar a resolver la instancia de don Modesto Ló-
pez Aífayate, renunciando a! cargo de Recaudador de las Contribu-
ciones e Impuestos del Estado, en razón a la sandón que se impone a
dicho señor López Aífayate, por acuerdo de la Diputación Provincial,
en sesión de 21 del pasado mes de mayo.

7<So. Aprobar informe de la Sección provincial de Hacienda,
Economía y Servicios Recaudatorios, relativo alpliego de condiciones
de' los Recaudadores de las Contribuciones e Impuestos del Estado,
dependientes de esta Diputación.

781. Contestar a oficio del limo. Sr. Delegado de Hacienda de
la provincia, referente a la situación en que se encuentran las Zonas

-4-10-49—
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consignación del precio se
cara dentro del tercer día d'e*ia

aprobación del remate.

las doce de la mañana, en laSal-iau-
diencia de dicho JuzgadoJ
calle del General Castaíios^riúmerÓuno advirtiéndoseM

la cantidad de ochenta y cuatro mil
setecientas cincuenta pesetas.

S U B A S t
sito en la

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle der General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día dieciocho de octubre próximo, a
las once de su mañana, y se previene -.

El jueves 20 del actual, a las
y treinta horas, en la Notaría dAlejandro Bergamo Llabras (\u25a0

iLos bienes a que se refiere este
hallan en calidad de de-

de doña Luisa Ba-
Que para tomar parte en la stibas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo,
de dicho tipo ;y

gro, num. 3»;, se subastará unque forma esquina calles PadiHermanos Miralles, de esta Igon una extensión superficial de*g
equivalente

s cuadrados, por r
base 1,9.5.910,33 pesetas, cují
basta se celebrará por pujas alna y depós'to previo del 10 p„del precio mínimo de adjudica
El pliego de condiciones y demáteceden tes podrán examinarse e
cha Notaría.

rral i n domicilio en Maes-
Victoria, núm. 3. 3.° derech;

quien deberán dirigirse los licitado-
res que pretendan asistir a la subas-

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes

Que servirá de tipopara esta prime-
ra subasta el de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

metros

ta, para examinarlos, si< lo estiman del avalúo
necesario, y cuyos bienes los tiene el
depos'tario en el domicilio del eje-
cutado.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se fir-
ma el presente en Madrid, a dieciséis
de septiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Ma-

nuel L. Villar. -— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (ilegible).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento publico destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, ai diez por ciento del tipp
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Y para su publicación en el tablón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y en ei Boletín 0f.tcial de
la provincia expido el presente en
Madrid, a 24 de septiembre de 1949.
Ante mí: P. H. (ilegible).—El Ma-
gistrado de Trabajo, Gonzalr-OueU
po de Llano y Buitrón. I

—1
"-937) Madrid, 3 de octubre de 1949

JUZGADO NUMERO iS Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide e¡
presente en Madrid, a veintidós de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—El Secretario (ilegi-
b'e).—El Juez de primera instancia
(ilegible).

(A.—n.9¡
*<>

,—4.869) EDICTO
AVISOPor el 'presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia mime
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el dia de hov, en ;

PROVIDENCIAS JUDICIALE?
Doña Concepción López, pro

*ria del establecimiento *de fruta
cas y compraventa de novelas
calle del Ferrocarril, núm. 29, di
capital; cede el mismo, con todc
derechos y enseres, a doña Lui¡
nán Fides, con domicilio en Ba
Bachero, núm. 35, i.°

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA cútaos seguidos a nombre d -11.939'

María Josefa Puebla Potenciano, con-
tra don Antonio Pelegrín Hernánuez,
sobre reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de tasación,
de los bienes muebles embargados co-
mo de la propiedad de dicho deudor,
consistentes en unvarmario 1 bret'ía

JUZGADO NUMERO o CITACIÓN

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, .de esta capital, en
autos ejecutivos hoy en ejecución de
sentencia que sigue don Jorge JacobíKischner, contra don Luis de Alde-
coa Salvarre, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta* en pública y pri-
mera subasta, por término de

"
ocho

oías y en la cantidad de cin^o milpe-
setas, en que han sido tasados, los
bienes muebles embargados en estos
autos y que se reseñan en la tasación
pericial.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Lo que se hace público por n
de este anuncio para general ce
miento de los Señores que pueda
cer alguna reclamación contra i

industria, entendiéndose que
acreedores que. no lo hagan dent
los ocho días siguientes, a pan
de la publicación de este anu
perderán el derecho a nacerlo
arreglo a la Lev.

En e! sumario que se sigue en este
ido Juzgado con ei núm. 24, ele
, sobre hurto, contYa Alfonso Yá-

ñez y otros, por providencia de esta fe-
con cuatro puertas, de madera ; una
máquina de* escribir portátil, marca
«Cofftinental» ; otra máquina de es-
cribir, marca «Underwood», carro pe-
queño, y otra de 1a misma marca, ca-
rro grande ; una mesita de pasta de
metal, con cristal y dos entrepaños ;

dos sillones y dos sillas también con
patas de metal, haciendo juego ; una
lámpara de quirófano ; una- mesa, de
operaciones, y un aparato de rayos N.

Tasado todo ello pericialmente en

cha se ha acordado citar por n*ed':o de
la presente a un tal «Lele», cúvo nombre
es Manuel, hijo de Jesusa, y que tuvo
su domicilio' -en el camino liejo de Le-
ganés, cuyas demás circunstancias y do-
micilio se ignoran, si bien c-sP-la vecin-
dad del término de Carabanchel, pasada
la vaquería de Alfonso, «eí Gordo», a
fin de que dentro del término de quinto
día comparezca ante este Juzgado y hora
de Jas ortoe de su mañana, al objeto de
prestar declaración en el procedimiento
aludido.

Las reclamaciones, a doña 1
Irnán Fides, 'Baltasar Bachero
Madrid.

.—II.o,
Para cuyo remate se ha señalado eldía dieciocho de octubre próximo, a (G. C.—3.616) (B.—4.814) Imp. Provincial.

—
Doctor Esquen

170 Diputación Provincul
SESIÓN DEL DÍA ?G Di! Jí LIO DE 1949

recaudatorias de las Contribuciones e Impuestos del Estado de Pala-
cio y de San,. Lorenzo del Escorial, en relación con lo que dispone elEstatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1949, en cuanto a pro-
visión de vacantes, en el sentidc de que, dado que la Sección provin-cial de Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios de esta Cor-poración viene realizando un detenido estudio del Servicio recaudato-
rio de las Contribuciones del Estado, relacionado con ias reiteradasinstancias que esta Diputación tiene cursadas al Ministerio de Hadenda, en solicitud de que le sean mejoradas las condiciones económicasque tiene señaladas para dicho Servicio a cargo de la Corporación, noes procedente llevar a efecto las aludidas convocatorias hasta tanto seadopte resoluí , n ;;is citadas instancias.

disposición señala, la construcción de una casa de reposo, co
necesario terreno ariexo en el monte número 39 del Catálogo df
de Utilidad.pública de la provincia de Madrid, denominado «F
y -Agregados», sito en el término municipal de Guadarrama y p
neciente al pueblo de igual nombre, con'destino a los Religiosos
sioneros de la. Comunidad de RR. PP. Franciscanos Capuchi
dando cuenta de este acuerdo al Excmo. señor Gobernador Civil
su superior aprobación.

~^i .Acordar se saque a segunda subasta, en iguales cond
nes señaladas para la primera recientemente celebrada y declai
desierta, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, "la enaj<
ción de dos solares sitos en la calle de Andrés Mellado, de esta
pital, y valorados, respectivamente, en i.441.242 pesetas y 2.066
pesetas. -i

SESIÓN DEL DIA 30 DE JULIO DE 19*9
Gobierno Interior

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial 785. Quedar enterada, prestando su conformidad, de dei
del Excmo. 'señor Presidente de la Corporación, de fecha 14 de;

tualv- por el que declaró de abono la cantidad dé 63.700 pesetas,
cargo a la partida número 69 del vigente- Presupuesto de Ga;
importe de adquisición de dos coches marca «Peugeot», tipos 202
de 9 HP., al precio provisional de 32.850 pesetas unidad 5 adquisi
que igualmente ha declarado exceptuada de las formalidades de
Dasta o concurso, por tratarse de suministro que, según las di
siciones vigentes, sólo puede verificar el Estado a través de la
cretaria Técnica del Ministerio de Industria y Comercio.

de Madrid

isesoría Jurídica y Propiedades y Derechos
7S2. Prestar conformidad a acta de avenencia suscrta entreDiputación Provincial y el Excmo.

'

Ayuntamiento de Madrid,
expediente de expropiación de una parcela, propiedad

en la avenida de ¡os Toreros, de e#ta capital, asíel informe que sobre este asunto ha sido emitido por el ilus-
r. Diputado Presidente de la Comisión de Hacienda-dando se prosiga la tramitación del expediente repetido de acuer'oo con la Corporación Municipal, hasta la finalización del mi^moautorizando para ello, y a todos lo. aj Excmo. p ¿

dente de esta Diputación.

jSb. Facultar a Ja Presidencia para que, con cargo a la con
nación del capítulo de «Imprevistos», del Presupuesto vigente
Gastos, conceda al Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial
ayuda económica para contribuir al mayor esplendor de las trad
nales fiestas que organiza con motivo de su Santo Patrón.

787. Facultar a la Presidencia para que, con cargo a la con
nación del capítulo de "Imprevistos.., de! vigente Presupuesto de

<
tos, conceda al Ayuntamiento de TonelagufFa una subvención f

,$3. Aprobar informe, en cumplimiento de lo dispuesto en1 orden de 22 de enero de 1929, del Mmiste .mentO conrando como de .rtterés general, a los efectos que la mencionada


